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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 

1100131100152022 - 00380-00 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de asumir la competencia en 

el presente asunto, como se pasa exponer: 

 

La parte demandante pretende mediante el proceso de la referencia que 

se le declare la unión marital de hecho con el señor HUGO ALEXANDER 

VARGAS AREVALO.  

 

Revisado el escrito introductorio se observa que los extremos procesales 

se encuentran domiciliados en el Municipio de Soacha – Cundinamarca y 

que se indica con claridad no solo que el lugar de residencia y domicilio 

es el municipio de Soacha, sino también es claro en señalar que wl último 

domicilio de la pareja cuya unión marital se pretende es dicha 

municipalidad.   

 

Por consiguiente, se vislumbra que este estrado judicial no es competente 

para conocer del presente asunto, en razón a la competencia territorial 

establecida en el numeral 2 del artículo 28 del Código General del Proceso, 

el cual consagra lo siguiente: 

“(…)2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio 

civil y divorcio, cesación de efectos civiles, separación de 

cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión 

marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o 

patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o 

bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de 

matrimonio católico, será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el 

demandante lo conserve. (…)”. Negrilla y subrayado fuera 

del texto.  

Véase, que la parte demandante señala que se encuentra domiciliada en 

el Municipio de Soacha, además, que el último domicilio de HUGO 

ALEXANDER VARGAS AREVALO también es Soacha, por lo tanto, la 

parte demandante conserva en la actualidad su domicilio marital.     
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En consecuencia, dando aplicación a lo normado en el artículo 90 Código 

General del Proceso, se rechazará la demanda de la referencia por falta 

de competencia territorial, y se ordenará el envío de la misma a la oficina 

de REPARTO para que sea sometido a loteo ante los Juzgados de Familia 

de Soacha - Cundinamarca.  

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C.   

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda POR FALTA DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL.  

SEGUNDO: ORDENAR EL ENVIO DE LA DEMANDA a la OFICINA DE 

REPARTO para que sea sometido a loteo ante los Juzgados de Familia de 

Soacha - Cundinamarca. REMÍTASE POR CORREO ELECTRÓNICO y 

déjese la constancia respectiva. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                        

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 
            Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

1100131100152022 - 00358-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Alléguese nuevo poder en el que se faculté a la abogada 

demandante iniciar el proceso de impugnación e investigación de la 

paternidad.   

 

SEGUNDO: Corríjase la demanda y el poder en el sentido de demandar en 

investigación de paternidad a la menor LAURA SOFÍA, quien es representada 

legalmente por su progenitora LEIDY LORENA JIMÉNEZ LÓPEZ.    

 

TERCERO: Adiciónese al acápite de notificaciones la dirección física y 

electrónica de la señora LEIDY LORENA JIMÉNEZ LÓPEZ, quien representa a la 

menor LAURA SOFÍA. 

 

CUARTO:    Infórmese de qué manera obtuvo la dirección electrónica de la 

parte demandada y alléguese la evidencia correspondiente (art. 8 del Decreto 

806 de 2020).  

 

QUINTO: Acredítese el envío de la demanda y los anexos a la parte 

demandada conforme lo exige el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.     

  

Alléguese demanda debidamente integrada.   
 

                                                     NOTIFÍQUESE, 

                                                  

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  079 DE FECHA 17 DEMAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

ALIMENTOS – PERMISO DE SALIDA DEL PAIS  

1100131100152022 - 00362-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Adiciónese la pretensión tercera de la demanda en el sentido de 

indicar los extremos temporales por el cual solicita autorización de permiso de 

salida del país.   

 

SEGUNDO: Adiciónese a los hechos de la demanda una relación mensual de 

los gastos del menor GERMÁN ANDREY NOVOA GARCÍA.     

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

 

  

                                                      NOTIFÍQUESE, 

                                                     

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN 

1100131100152022 - 00368-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Aclárese en los hechos de la demanda la condición en que el 

ciudadano BORIS IGOR MARTÍNEZ ARREGOCES se encuentra actuando en 

mortuoria de la referencia.   

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo normado en los numerales 5 y 6 del artículo 

489 del Código General del Proceso.     

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

 

  

                                                     NOTIFÍQUESE, 

                                              

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  079 DE FECHA  17 DE Mayo de 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

SUCESIÓN 

1100131100152022 - 00378-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Alléguese copia del registro civil de nacimiento de las interesadas 

señoras LUISA FERNANDA RAMÍREZ SIERRA y DANIELA ANDREA RAMÍREZ SIERRA o 

acredítese el diligenciamiento del derecho de petición conforme lo exige el 

artículo 85 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Adiciónese al acápite de notificaciones la dirección física y 

electrónica de las demás interesadas en participar en la presente mortuoria, 

asimismo de la accionante o aclárese si el apoderado y su poderdante 

comparten la dirección física. La anterior decisión se adopta en aras de evitar 

futuras nulidades.     

 

TERCERO: Dese cumplimiento a lo normado en los numerales 5 y 6 del artículo 

489 del Código General del Proceso. 

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

 

  

                                                   NOTIFÍQUESE, 

                                                   

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 DE  FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mi veintidós (2022) 

 

C.E.C.M.R 

1100131100152022 - 00383-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Alléguese nuevo poder en el que se faculte al abogado por la 

demandante para iniciar el presente asunto, ya que no cuenta con la misma 

como se avizora a folio 1.   

 

SEGUNDO: Infórmese en los hechos de la demanda el último domicilio 

conyugal de los extremos procesales e infórmese si la demandante lo conserva 

en la actualidad.     

 

TERCERO: Adiciónese a los hechos de la demanda las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de las causales que se están alegando para dar por 

finalizado el vínculo nupcial. 

 

CUARTO: Exclúyase las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, dado 

que las mismas no corresponden a este proceso, por lo que atañen al proceso 

liquidatorio que se adelantará en el trámite subsiguiente de acuerdo a las reglas 

del artículo 523 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Adiciónese a la pretensión sexta de la demanda el valor por el cual 

desea se fije la cuota alimentaria en favor del menor MORENO ARANGO. 

 

SEXTO: De conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso infórmese la dirección física y electrónica de 

la parte demandante y su apoderado. 

 

SÉPTIMO: Conforme lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

infórmese de qué manera obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada y alléguese las evidencias correspondientes.  

 

QUINTO: Acredítese el envío de la demanda  y los anexos a la parte 

demandada conforme lo exige el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.    

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

  

                                                   NOTIFÍQUESE, 

 

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 DE FECHA  17  DE MAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

1100131100152022 - 00373-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Alléguese copia del registro civil de nacimiento identificado con el 

indicativo serial No. 13754985, de acuerdo a lo anotado en el hecho No. 1 del 

escrito introductorio.   

 

SEGUNDO: Aclárese en los hechos de la demanda lo referente al verdadero 

padre biológico del demandante y en caso de ser necesario iníciese la 

correspondiente impugnación de paternidad.     

 

TERCERO: Infórmese si en la actualidad los que figuran como progenitores del 

demandante se encuentran aún vivos. 

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

 

  

                                                    NOTIFÍQUESE, 

                                             

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Petición de herencia 
110013110015202100580-00 

 
Téngase en cuenta que a folios 234 a 239 obra emplazamiento realizado en el 
sistema siglo XXI web-TYBA. 
 
Desígnese como CURADOR AD-LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
del fallecido CAYETANO CHAPARRO CARO a: LUIS ALBERTO BERNL 
MARTINEZ, quien puede ser notificado a través de los contactos 
reportados ante el C.S.J.  

COMUNÍQUESE LA DESIGNACIÓN EN LEGAL FORMA, adviértase lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 
Se fija como gastos de curaduría al auxiliar designado, la suma de $ 350.000. 

 
Se requiere a la parte demandante para que proceda a remitir la respectiva citación 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de, C.G.P., y ss., una vez surtida 
la citación se procederá con lo dispuesto en el artículo 292 de la misma codificación, 
en caso de no haber comparecido personalmente a manifestar la aceptación o 
repudio. 

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

                                               

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Muerte Presunta 

1100131100152019 00622 00 
 

 
Téngase en cuenta que para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
desaparecido LUIS ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO se encuentra representado 

por curador Ad-Litem quien se notificó personalmente y mediante escrito visible 
a folio 106 a 108 solicitó continuar con la actuación.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 579, numeral 2 del C.G.P. se 
decretan las siguientes pruebas: 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
Téngase como tales las obrantes en el expediente y las aportadas con el escrito 

de demanda en cuanto sean conducentes. 
 
PRUEBAS TESTIMONIALES:  

 
Se decretan los testimonios de EDILBERTO TOVAR RAMOS, GLADYS SANTOS 

MONTAÑEZ, ANA DELIA CHIVITA BAYONA, MIGUEL DAVID RAMÍREZ 
BEJARANO, AURA INÉS RAMÍREZ BEJARANO, ELIZABETH RAMEES 
BEJARANO, ALCIRA RAMÍREZ BEJARANO, EDELMIRA RAMÍREZ 

BEJARANO, MARTHA NINA RAMÍREZ BEJARANO, JOSÉ CANA RAMÍREZ 
BEJARANO, EFRÉN RAMÍREZ BEJARANO.    

 
 

PRUEBAS DE OFICIO 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
 A ISRAEL RAMÍREZ SÁNCHEZ  
 

 
REQUERIR a la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ para que informe si se 

registra algún proceso o investigación contra el señor LUIS ALBERTO RAMÍREZ 
BEJARANO identificado con la C.C. No 19.136.749 de Bogotá.   
 

REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que informe 
la vigencia o no de la cédula de ciudadanía No 19.136.749 del presunto muerto 

por desaparecimiento, señor LUIS ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO.  
 
REQUERIR A la DIRECCIÓN DEL CENSO ELECTORAL para determinar si la cédula 

No 19.136.749 perteneciente al señor LUIS ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO, 
se encuentra habilitada para ejercer el derecho al voto. 

 
REQUERIR A MIGRACIÓN COLOMBIA, para que informe si el señor LUIS 
ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO identificado con la C.C. No 19.136.749 de 

Bogotá, reporta movimientos migratorios, en caso afirmativo, en qué fechas ya 
qué destinos. 

 
REQUERIR Al INPEC, para que informe si se registra algún ingreso a centro 

penitenciario a consecuencia de una investigación o sanción, contra LUIS 
ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO identificado con la C.C. No 19.136.749 de 
Bogotá. 

 
REQUERIR A la DIAN, para que informe si se han presentado declaraciones 

tributarias a cargo del LUIS ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO identificado con 
la C.C. No 19.136.749 de Bogotá, en caso afirmativo, indicar la dirección y 
teléfono que se reportaron. 
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REQUERIR A la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y POLICÍA NACIONAL, para 
que informe si ante dicha entidad se adelanta alguna investigación por el 

desaparecimiento del señor LUIS ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO 
identificado con la C.C. No 19.136.749 de Bogotá y los resultados obtenidos.  
 

REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGALY CIENCIAS FORENSES, 
para que informe si allí se encuentra el dato de la muerte del señor LUIS 

ALBERTO RAMÍREZ BEJARANO identificado con la C.C. No 19.136.749 de 
Bogotá, o si allí existe acta de defunción del mencionado señor. 
 

SE REQUIERE A LOS INTERESADOS PARA QUE TRAMITEN ANTE LAS ENTIDADES 
REFERIDAS EL PRESENTE PROVEÍDO SIN QUE MEDIE OFICIO QUE ASÍ LO 

COMUNIQUE, EL CUAL SE PRESUME AUTÉNTICO DE CONFORMIDAD CON LO 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 244 DEL C.G.P. 

 
Las entidades deberán dar respuesta a lo solicitado a través de correo electrónico 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con claridad el número del 

proceso de la referencia y las partes. 
 

Se señala el día VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE 2022, A LA HORA DE 
LAS 9:15 A.M., para efectos de llevar a cabo la recepción de las pruebas 
decretadas y decidir de fondo el presente asunto. 

 
Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en lo posible 

a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que las 
partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 
Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador y 

los abogados y partes deberán suministrar los datos de contacto electrónico y 
telefónico para evitar imprevistos al momento de la realización de la diligencia, 

para el efecto deberán actualizar sus datos en el siguiente correo electrónico: 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la inasistencia a la 
audiencia antes señalada, les acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 

del C.G.P. 
 
Se precisa a las partes junto con sus apoderados que el envío de las 

comunicaciones o citaciones no es una carga del Despacho debiendo prestar 
colaboración para la realización de las diligencias programadas, tal como lo 

ordena el artículo 78 ibídem. 
 
                                              NOTIFÍQUESE,  

              
GUILLE$  

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción de Tutela: 110013110015202200308-00 
 

Accionante: LUZ ANGELA FORERO DÍAZ 
 

Autoridades Accionadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

_________________________________________________ 
 

La apoderada de la señora LUZ ANGELA FORERO DIAZ presentó memorial el día 
05 de mayo de 2022, visible a folios 58 a 63 del expediente, en el que manifiesta 
a este Despacho que IMPUGNA el fallo de tutela proferido por esta Agencia Judicial 
el 02 de mayo de 2022, mediante el cual se negó acción constitucional impetrada. 

 
En este orden de ideas, por estimarse interpuesta dentro del tiempo la impugnación 
propuesta, envíese el mencionado fallo junto con el expediente al Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala de Familia, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del 
artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

 
                                                    CÚMPLASE,  
  

                                         
 

K.D. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Sucesión 
110013110015202100625-00 

 

Visto el escrito que antecede fol. 140 a 149 el despacho dispone: 

 
RECONOCER a CARLOS AUGUSTO ARDILA GALVIS, como heredero de la 
causante en calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
Se reconoce personería a la abogada FABIOLA ROMERO JAIMES, para que actúe 
dentro de este asunto en representación del señor CARLOS AUGUSTO ARDILA 
GALVIS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
La comunicación proveniente de la DIAN (Fl. 136 a 138), se agrega a los autos y, 
su contenido se pone en conocimiento de los interesados para que una vez 
realizada la diligencia de Inventarios y Avalúos alleguen la documental requerida 
por la precitada entidad. 
 
Téngase en cuenta que a folios 139 a 149 obra emplazamiento realizado en el 
sistema siglo XXI web-TYBA. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                                

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Sucesión 
110013110015202000019-00 

 

Visto el escrito que antecede allegado por EDGAR ARMANDO ROJAS ROJAS, se 

le indica como primera medida que en esta clase de procesos se debe actuar a través 

de abogado o acreditar tal calidad, lo anterior teniendo en cuenta que este Juzgado 

tiene la categoría de circuito y no admite actuar en causa propia sin ser abogado, 

así las cosas, sírvanse proceder de conformidad, no obstante, el despacho dispone: 

 
RECONOCER a EDGAR ARMANDO ROJAS ROJAS, como heredero de los 
causantes en calidad de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
Lo anterior comuníquese por el medio más expedito y eficaz, dejando las 
constancias del caso. 
 
La comunicación proveniente de la DIAN (Fl. 147 a 149), se agrega a los autos y, 
su contenido se pone en conocimiento de los interesados para que una vez 
realizada la diligencia de Inventarios y Avalúos alleguen la documental requerida 
por la precitada entidad. 
 
Téngase en cuenta que a folios 150 a 154 obra emplazamiento realizado en el 
sistema siglo XXI web-TYBA. 

 
                                           NOTIFÍQUESE, 

                                               

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  079 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2022 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

1100131100152022 - 00321-00 

 
En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días 

so pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 

PRIMERO:  Aclárese la diferencia que existe entre las pretensiones principales 

y subsidiarias, dado que el Despacho no avizora ninguna.   

 

SEGUNDO: Exclúyase las pretensiones tendientes a la reglamentación de 

visitas y la custodia, dado que la apoderada no se encuentra facultada para 

enfilar dichas solicitudes o alléguese en el que se faculte para iniciar el proceso 

en tal sentido.     

 

Alléguese demanda debidamente integrada.   

 

  

                                                          NOTIFÍQUESE, 

                                                   

 

R.V.V 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 079 de FECHA 17 de mayo de 2022 

              
ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


